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Bogotá D.C.
 
Doctora
YESENIA PABA VEGA
Gerente de Proyecto - Funcional Código G2 Grado 09
Vicepresidencia Jurídica Agencia Nacional de Infraestructura
 
 
En mi condición de contratista de la Agencia Nacional de Infraestructura, abogada del GIT de Defensa
Judicial y considerando que:
 

1. Que el día miércoles 14 de agosto de 2024, le comuniqué por correo electrónico institucional a
la Gerencia de Proyectos de Defensa Judicial la necesidad de ceder mi contrato de prestación
de servicios, en atención a la vinculación mediante nombramiento en cargo de libre
nombramiento y remoción que tendría en otra entidad del orden distrital.

 
2. Que, en consideración a lo anterior, esta comunicación se realiza con el propósito de que la

renuncia a los procesos donde tengo la representación de la entidad surta sus efectos en el
término legal de 5 días hábiles posteriores a su presentación en el despacho correspondiente,
con lo que se armonizan dichos tiempos con la expectativa de fecha de posesión en el cargo
para el que seré nombrada. 

 
3. Que una vez realizado el cotejo con el cuadro de procesos asignados según formato GEJU,

recibido al ingreso a la entidad y sus modificaciones y actualizaciones posteriores, se relacionan
a continuación, la relación de los procesos respecto de los cuales presentaré renuncia de los
poderes, dado que en éstos he asumido la representación judicial y defensa de los intereses de
la Entidad.
 

4. Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso,
comunico a su dependencia, la relación de los procesos en los que presentaré RENUNCIA DEL
PODER A MI CONFERIDO, los cuales se radicarán en cada caso, para que una vez cumplido el
término legal allí dispuesto, sin que ello sea óbice para que su despacho otorgue nuevo  poder a
los apoderados contratistas que asuman tales procesos cuando lo determine, se garantice la
defensa de los intereses de la Entidad y se atendan las distintas diligencias que se programen o
actuaciones que se deban surtir.
 

Adjunto para su conocimiento y demás fines pertinentes, oficio en formato PDF contentivo con la
relación de los procesos judiciales referidos.
 
Atentamente,
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